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Resumen 

 

 

 

En el presente Artículo se emplea el benchmarking como una herramienta para la 

planificación tributaria dentro del sector farmacéutico. La planificación tributaria es crucial para 

las organizaciones y gobiernos porque determina los niveles de beneficios al final del ejercicio 

fiscal. El método propuesto corresponde a un enfoque cuantitativo de tipo no experimental 

porque calcula mediante indicadores el desempeño financiero y tributaria de las empresas 

farmacéuticas y analiza sus tendencias en un periodo de tres años: 2018, 2019 y 2020. El 

alcance de la investigación es exploratorio, descriptivo y correlacional. Se eligieron a las 10 

mejores empresas del sector farmacéutico las cuales representaban el 65,50% del ingreso 

total de todo su sector. Se buscó, mediante la implementación del benchmarking fiscal, 

encontrar los desbalances en la estructura tributaria de cada empresa y explicar las posibles 

causas para establecer propuestas de mejora. Se concluyó que el benchmarking permite 

efectivamente encontrar dónde se encuentran esos desbalances en la estructura tributaria de 

las empresas y se encontró para el caso particular de la empresa Johnson & Johnson que su 

estructura ya administración tributaria no es eficiente y su oportunidad de mejora frente a sus 

competidores es aprovechar mejor los beneficios fiscales establecidos por la ley. 

 

 

Palabras clave: Benchmarking, benchmarking fiscal, planificación tributaria, administración 

tributaria, sector farmacéutico 
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Introducción 

Antecedentes del problema 

Las políticas fiscales en el Ecuador han sufrido algunas variantes como gobiernos ha tenido el país, 

no obstante, de manera general se puede apreciar que la carga fiscal total ha ido cada vez más en 

aumento sin que alguna disminución significativa se logre sostener hasta lo registrado en el 2021 

(Cámara de Industrias y Producción, 2016; Quispe-Fernández & Ayaviri-Nina, 2021). Un breve 

recuento de tributos adquiridos a lo largo de los últimos 10 años muestran reformas tributarias tales 

como: La reforma a la Ley de Hidrocarburos y la Ley de Régimen Tributario Interno en el 2010, 

Referéndum para recaudación de Impuestos a Consumos Especiales en el 2011, Ley Orgánica de 

Redistribución de Ingresos para el Gasto Público en el 2012, Ley Orgánica Reformatoria (afectando 

las leyes de la Minería, Equidad Tributaria, entre otras) en el 2013, Ley Orgánica para el Fomento y 

Optimización del Sector Societario y Bursátil en el 2014, Ley de Remisión de Intereses, Multas y 

Recargos en el 2015, y posteriores reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno para los 

siguientes años (Plúa-Parrales, 2019). Por consiguiente, la aplicación de reformas sucesivas y 

progresivas de impuestos ha desembocado en una actual presión fiscal que es difícilmente manejable 

para el sector empresarial en general, lo cual ha implicado para los departamentos financieros sortear 

una serie de estrategias, dentro del marco legal, que permitan a sus empresas canalizar dicha presión 

sin que afecte hondamente los beneficios obtenidos en sus operaciones. 

Entre las distintas estrategias financieras, operativas, administrativas y fiscales, se reconoce a la 

planificación tributaria como una de las herramientas plausibles que el sector empresarial aplica en 

aprovechamiento de los beneficios legales que otorgan las distintas leyes y reformas tributarias. Por lo 

que la planificación tributaria sirve para que los contribuyentes puedan tener un control en el 

cumplimiento de todas sus obligaciones tributarias impuestas por el Servicio de Rentas Internas (SRI), 

creando una herramienta que permita la maximización de utilidades, luego de un pago óptimo de 

tributos, a través de una mejora en la administración de sus recursos financieros, y así evitando 

sanciones por incumplimientos e infracciones tributarias (Ramírez-Casco, Berrones-Paguay, & 

Ramírez-Garrido, 2020). 

Por otro lado, dentro del total de industrias que impulsan la economía nacional, destaca la industria 

farmacéutica, la cual engloba al grupo de empresas que se dedican al descubrimiento, desarrollo, 

producción y comercialización de productos químicos medicinales para la prevención y tratamiento de 

distintas enfermedades, posicionándola actualmente como uno de los sectores empresariales más 

rentables a nivel global debido en parte a una relación circular con la innovación tecnológica (Cuello 

de Oro & López-Cortázar, 2011; Ríos & Isaí, 2019). Dentro de la infraestructura nacional, se ha 

levantado una estructura logística (comercialización y distribución) de actores relevantes para el 

desarrollo del mercado farmacéutico en el Ecuador (María, Vayas, Mayorga, & Freire, 2020). Es, por 

tanto, de interés académico, político y social, analizar la planificación tributaria en la industria 

farmacéutica que como consecuencia de la actual crisis postpandemia ha tenido un impulso económico 

por el auge en el consumo de medicamentos por parte de la población. 
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Formulación del problema 

En Ecuador la cultura tributaria ha evolucionado en los últimos 10 años debido a la cantidad de 

impuestos de diferentes tipos que el sector privado ha ido adquiriendo por decreto de los gobiernos, 

no obstante, parte importante de la cultura no solo se centra en el pago per se de impuestos, sino en 

la forma en que se estructura o planifican las finanzas para la tributación más eficiente dentro del marco 

legal permitido. El sector empresarial a raíz del aumento progresivo de impuesto desde la creación del 

Servicio de Rentas Internas (SRI), ha demandado una racionalización de estos bajo el argumento de 

poseer ya en la actualidad una carga fiscal excesiva que impide las operaciones diarias de las 

empresas a causa de una asfixia fiscal que se traduce en un menor flujo de caja con el que se pueda 

maniobrar (Vilac & Zabala, 2019). 

Basado en lo expuesto, se evidencia la necesidad que tienen las empresas de adquirir una herramienta 

que les permita optimizar sus recursos financieros, dando una solución a los problemas que puedan 

afectar el cumplimiento de los deberes formales a través de una adecuada planificación financiera, es 

por ese motivo, que la planificación tributaria nace con el fin de que los contribuyentes puedan 

aprovechar estos incentivos o beneficios normados en la ley optimizando su carga impositiva (Ramírez-

Casco et al., 2020); sin embargo, los contribuyentes observando un poco más allá del marco legal 

podrían también dentro de su proceso de planificación realizar un análisis de su entorno impositivo, 

evaluándose contra compañías de similares características operativas y financieras para darle un 

complemento a la planificación tributaria. Estas circunstancias son más perceptibles en la industria 

farmacéutica que ha mostrado un aumento en sus ingresos económico y, por lo tanto, la presión fiscal 

ejercida es potencialmente mayor si no existe una correcta planificación previa. 

Justificación 

El sector farmacéutico, al ser elegido por el gobierno como un sector prioritario (Escuela Superior 

Politécnica del Litoral, 2015), y debido a su constante crecimiento, es uno de los más sensibles al 

momento de generar una cultura tributaria, ya que la presión fiscal ejercida por el Servicio de Rentas 

Internas (SRI) es de gran magnitud, respecto al adecuado recaudo de impuestos. Con lo cual, el Estado 

se ve obligado a desarrollar más y mejores mecanismos que permitan establecer y proliferar una 

correcta cultura tributaria. Entre dichos mecanismos, se debería potenciar la comunicación de los 

beneficios fiscales existentes para las empresas que deseen liberarse de determinados impuestos, 

teniendo en cuenta que este -el desconocimiento de los beneficios- es uno de los factores principales 

que incrementa la presión fiscal en las organizaciones (Yugcha, 2020).  

El presente artículo busca proponer a las empresas de la industria farmacéutica una herramienta útil 

para la planificación tributaria denominada: Benchmarking, además de identificar cuáles son los 

beneficios a los que se pueden apegar los objetivos financieros y fiscales dentro de una óptima 

planificación. El ahorro conseguido por una disipación de la carga fiscal permitirá a las empresas 

farmacéuticas incrementar su flujo de efectivo como propone Bastidas, Chicaiza, & Aizaga (2020) en 

un estudio enfocado al sector florícola, con lo cual, obtendrán mayor maniobrabilidad en sus 

operaciones, así como permitir directa e indirectamente una contribución al desarrollo económico 

nacional mediante el empleo y la contratación de proveedores. 
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Preguntas de investigación 

¿Qué mecanismo permite realizar una óptima planificación tributaria en el sector farmacéutico del 

Ecuador? 

¿Cuáles son los factores que hace que el benchmarking fiscal influya en una adecuada planificación 

tributaria en el sector farmacéutico en ecuador? 

¿Cuáles son los parámetros que al aplicar un benchmarking fiscal permiten optimizar una planificación 

tributaria? 

¿Están accediendo a beneficios tributarios las empresas farmacéuticas del Ecuador? 

 

Objetivos 

Objetivo general 

Aplicar el benchmarking fiscal como método analítico dentro de una planificación tributaria en las diez 

mejores empresas del sector farmacéutico del Ecuador 

 

Objetivos específicos 

• Evaluar el uso del benchmarking fiscal dentro de una planificación tributaria. 

• Definir los parámetros financieros dentro de la planificación tributaria de las compañías 

farmacéuticas que optimicen el pago al Impuesto a la Renta 

• Sugerir una matriz de los beneficios e incentivos tributarios para las empresas del sector 

farmacéutico, mediante la revisión de la norma tributaria. 

 

Hipótesis 

El Benchmarking Fiscal permite identificar si los desbalances dentro de la estructura y planificación 

tributaria del sector farmacéutico impiden lograr una presión fiscal óptima en relación con el pago del 

Impuesto a la Renta. 

 

Variables 

Variables independientes 

Ingresos anuales 

Costos 

Gastos 

Variables dependientes 

Presión fiscal 

Indicadores financieros de costos y gastos 
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Revisión de la literatura 

El benchmarking como herramienta para la planificación tributaria es una aplicación relativamente 

reciente según se indica en la literatura revisada, por lo que en esta sección se repasan brevemente 

los distintos conceptos que se han formado alrededor del tema de la planificación fiscal en general para 

el sector corporativo y los organismos de control gubernamentales en tanto su importancia económica, 

pero también política y social. Seguidamente se aborda al sector farmacéutico que protagoniza el 

interés de este artículo. 

Planificación tributaria 

Villasmil-Molero (2017) concluye que la planificación tributaria es una herramienta administrativa y 

financiera que se desprende de la planificación estratégica y permite a las empresas optimizar su 

rendimiento tributario mediante la racionalización de los costos y gastos, así como del aprovechamiento 

de los beneficios legales que le otorga la ley. A la vez, evita los errores contables que se pudieran 

cometer en la presentación de las cuentas de la empresa y que repercuten en sanciones legales. 

Mena-Trujillo, Narváez-Zurita, & Erazo-Álvarez (2019) proponen un modelo simple de planificación 

tributaria conformado por las siguientes etapas: la presentación, que consta del resumen ejecutivo; la 

evaluación, donde se comparan resultados, se emplean indicadores financieros o se realiza una 

validación por expertos; la aplicación, que comprende la elaboración de un calendario tributario, el 

tratamiento de costos y gastos, y la determinación de los beneficios tributarios; identificación, implica 

establecer las metas y los principios de la planificación tributaria en cuanto a los costos y los gastos; y 

termina con el modelo negocio, en él se establecen la misión, visión y valores, los principales clientes 

y los recursos, así como la evaluación de riesgos. Los autores también apuntan, para el caso 

ecuatoriano, acudir a la reinversión como beneficio tributario dispuesto en la Ley Orgánica de Régimen 

Tributario Interno. 

Por otro lado, Legarda-Arreaga, Tello-Caicedo, & Vera-almache (2017) exponen que los gobiernos 

crean mecanismos a manera de incentivos que benefician el ahorro tributario de las empresas, al cual 

denominan Gasto Tributario. Este se entiende como el monto monetario fiscal que los gobiernos dejan 

de percibir debido a políticas de exención o promoción de la industria como objetivo económico social, 

así como por la creación de regímenes especiales para los sectores empresariales más vulnerables a 

incidencias macroeconómicas o con potencial crecimiento económico. Esto va de la mano con la 

cultura tributaria del entorno social, así, por ejemplo, Ecuador ha mejorado su cultura tributaria a partir 

del 2008 donde el control fiscal empezó a ser más riguroso y eficiente (Siguenza, y otros, 2020), no 

obstante, queda todavía un camino por recorrer hasta llegar a alcanzar un sistema tributario robusto. 

En un caso de estudio realizado por Encalada-Benítez, Narváez-Zurita, & Erazo-Álvarez (2020) a una 

empresa comercializadora de GLP con determinado nivel de utilidades, se le realizó una conciliación 

tributaria al presupuesto anual y mediante planificación tributaria logran proyectarle un ahorro de en el 

pago de Impuesto a la Renta del 17,73% del presupuesto inicial (sin planificación), además de una 

rentabilidad para los accionistas de 5.03% mayor a lo presupuestado para el año. Un caso contrario, 

es el expuesto por Vega-Quispe, Seminario-Unzueta, & Romero-Coronado (2020) donde halló que una 
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empresa de restaurantes no contaba con planificación tributaria e incurría en gastos innecesarios por 

desconocimiento de la ley, incumplimiento y evasión fiscal. 

Benchmarking 

Aunque no existe una acepción universal como concepto de Benchmarking es posible definirlo como 

la herramienta mediante la cual una organización se compara con sus competidores para identificar, 

revisar y analizar procesos, servicios, estrategias, programas y demás factores de distinta índole con 

el objetivo de corregir y mejorar sus propios estándares en virtud de dicha comparación (Briones-Veliz, 

Carvajal-Avila, & Sumba-Bustamante, 2021). 

Tipos de benchmarking 

Existen dos posibles tipos de benchmarking, el interno y el externo; en el interno se busca replicar a 

otras partes de una misma organización a las mejores prácticas o aquellas que han resultado eficientes 

para determinados procesos. El benchmarking externo, a su vez, se subdivide en tres: el competitivo, 

siendo aquel en el cual la comparación se realiza con los competidores directos; el funcional, donde 

se busca emular las prácticas de la mejor empresa del sector al que se pertenece; y el genérico, en el 

cual la comparación es indistinta del sector, pero prevalece la excelencia de con quien se compara 

(Hernández-Rodríguez & Cano-Flores, 2017). 

Por otro lado, el tipo más usado es el benchmarking competitivo o benchmarking de competidores que 

parte a través de una o más empresas competidoras dentro del mismo sector, de la que se estudia 

estrategias, innovaciones de productos y servicios, costos y plazos de producción con el fin de 

acercarse lo máximo posible a las exigencias del cliente actual y potencial (El benchmarking: La 

importancia de analizar el mercado, 2016). 

Etapas del benchmarking 

Existen distintos marcos desde los cuales se puede esquematizar a las etapas o pasos del 

benchmarking. En particular Camp (2002, citado por Franco de Abreu, Giuliani, Kassouf, & Alves, 2006) 

propone que el proceso de Benchmarking se puede completar en 10 pasos, los que se pueden apreciar 

en la Figura 1. 

Figura 1 

Etapas del benchmarking 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Benchmarking fiscal 

Los conceptos anteriormente revisados permiten dar paso al concepto de benchmarking fiscal o 

tributario, este término hace referencia al uso de una herramienta comparativa en el ámbito de la 

administración tributaria, que como se ha mencionado en las secciones anteriores, el benchmarking 

es acoplable a cualquier tipo de práctica dentro de la organización. 

Primeras aplicaciones 

Inicialmente el benchmarking para propósitos fiscales no tuvo objetivos microeconómicos o 

interempresariales como sí lo era en otras áreas, generalmente las administrativas. Fue utilizado, por 

parte de los gobiernos y organismos internacionales para comparar los sistemas fiscales de un 

conjunto de países dentro de una región (Gallagher, 2004), o para comparar la tasa efectiva de 

impuestos (tasa impositiva en relación a los ingresos) de un determinado número de empresas 

pertenecientes a un sector industrial en particular (PwC, 2009). Estas macro comparaciones se 

realizaban con el objetivo de estudiar el comportamiento de las empresas ante distintos regímenes 

tributarios de las ciudades, países o regiones a los que pertenecían para establecer criterios de mejora 

continua y fortalecimiento de las economías nacionales (Organización Europea de Entidades 

Fiscalizadoras Superiores, 2008). 

Métodos de benchmarking fiscal 

Se conoce que la conceptualización del benchmarking no tiene carácter universal, por lo cual, al 

aplicarse en los distintos escenarios que enfrentan cada una de las empresas con interés en mejorar 

sus estándares, es posible establecer distintos métodos comparativos con indicadores tanto de tipo 

cualitativo como cuantitativo. En esta revisión se presentan dos estudios al respecto. 

Loretz & Moore (2013) presentan un modelo teórico para el valor esperado de utilidades en una 

determinada empresa multinacional bajo cierta carga impositiva en comparación con una segunda 

compañía del mismo sector. A este modelo le introducen el concepto de pérdida de reputación con el 

objetivo de comprobar que la tasa efectiva de impuestos que termina pagando una empresa tiene un 

criterio multilateral por parte de los accionistas quienes se ven afectados por el nivel de impuesto que 

paga la competencia y la percepción social los impuestos de la propia empresa multinacional. 

Por otro lado, Morelo P. & Torres C. (2021) muestran como metódica una gama de técnicas e 

indicadores de rendimiento financiero para comparar estados de resultados (Véase la Figura 2). 

Particularmente emplean el método Fijación de Puntos de Referencia con Competidor Clave para la 

comparación de empresas comerciales y de servicio en Colombia. 

Figura 2  

Técnicas e indicadores de rendimiento financiero con enfoque externo 

 
Fuente: Elaboración propia. 



 

 

8 

 

 

 
Metodología 

Diseño de investigación 

Al ser el benchmarking una herramienta de comparación se pretende, a través de este, cotejar datos 

entre un rango seleccionado de compañías farmacéuticas para verificar márgenes de rentabilidad, 

márgenes operativos, presión fiscal y tasa efectiva del impuesto a la renta. Por tanto, se busca analizar 

las tendencias de los contribuyentes que representan la mayor parte del volumen de ingresos del sector 

farmacéutico del Ecuador y determinar cuál es la relación que ocasiona el pago de impuesto a la renta 

según el volumen de ingresos de las compañías. En consecuencia, se establece mediante indicadores 

financieros las distintas posibles acciones a tomar para la mejora de la planificación tributaria 

aprovechando los beneficios fiscales disponibles en la ley. El tipo de benchmarking a aplica es tanto 

de tipo interno como externo porque se compara la tendencia o evolución de los indicadores dentro de 

un periodo de tres años y a su vez se comparan los mismos indicadores con otras empresas del sector. 

Tipo de investigación 

El método propuesto es de tipo no experimental, puesto que no busca manipular las variables 

independientes para medir el resultado de dicha variación, por el contrario, solo busca conocer cuál es 

la relación causal entre las variables para esclarecer el panorama situacional que atraviesa la 

planificación tributaria de las empresas farmacéuticas elegidas. Basados en esta consigna, la 

investigación es a su vez de tipo transversal correlacional-causal y, también, longitudinal de panel 

(Hernández Sampieri, Fernández Collado, & Baptista Lucio, 2014), puesto que se analizan un grupo 

de empresas durante tres años, a saber: 2018, 2019 y 2020 (Véase la Tabla 1). 

Alcance de la investigación 

Este proyecto investigativo posee un enfoque cuantitativo porque emplea al benchmarking como 

método analítico en la planificación tributaria,  que según Hernández Sampieri et al. (2014) tiene un 

alcance exploratorio, descriptivo y correlacional porque explora un método poco utilizado o conocido 

en el análisis tributario, describe las características de las compañías por analizar y busca encontrar la 

relación existente entre las variables financieras que dan lugar a la presión fiscal. El análisis a utilizar 

utiliza el razonamiento lógico-deductivo, puesto que busca contrastar la hipótesis de investigación 

mediante la deducción lógica de las premisas establecidas junto con los datos obtenidos en los 

resultados. 

Población y muestra 

Se ha considerado como muestra para este artículo la información financiera de los últimos tres 

periodos presentados ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, específicamente 

del sector farmacéutico; la población para el presente artículo consta de: 633, 596 y 648 contribuyentes 

para los periodos 2018, 2019 y 2020 respectivamente.  

La muestra ha sido seleccionada a conveniencia y su depuración ha dado como resultado un listado 

de las 10 empresas con mayor ingreso del sector farmacéutico, las cuales a lo largo de los 3 años de 

estudio son representativas en promedio el 65.50% de la participación en ventas de este sector para 

su posterior observación y medición. En la Tabla 1 se muestran las empresas seleccionadas, sus 



 

 

9 

 

 

ingresos anuales y el porcentaje de participación de cada una con relación al total del sector 

farmacéutico. 

 

Tabla 1 

Muestra de empresas con mayores ingresos del sector farmacéutico periodo 2018-2020. 

Compañía 
2018 2019 2020 

Ingresos % Ingresos % Ingresos % 

Distribuidora Farmacéutica 
Ecuatoriana (DIFARE) S.A. 

727,119,205 22% 757,025,230 22% 850,407,472 23% 

Leterago Del Ecuador S.A. 398,906,076 12% 422,156,506 13% 489,435,355 13% 

Farmaenlace Cia. Ltda 359,090,436 11% 381,917,771 11% 445,882,130 12% 

Ecuaquimica Ecuatoriana De 
Productos Químicos C.A. 

196,283,731 6% 191,359,782 6% 187,243,491 5% 

Bayer S.A. 111,346,995 3% 89,784,018 3% 98,698,126 3% 

Sanofi-Aventis Del Ecuador 
S.A. 

82,751,171 2% 81,907,138 2% 73,539,340 2% 

Abbott Laboratorios Del 
Ecuador Cía. Ltda. 

77,710,470 2% 89,485,098 3% 96,027,660 3% 

Johnson & Johnson Del 
Ecuador Sa 

67,442,275 2% 66,759,056 2% 60,902,737 2% 

Medicamenta Ecuatoriana Sa 64,255,981 2% 71,780,211 2% 73,063,773 2% 

Merck C.A. 52,437,122 2% N/A - N/A - 

Laboratorios Bago Del 
Ecuador S.A. 

N/A - 56,200,785 2% 57,728,701 2% 

Total de ventas 2,137,343,461 64% 2,208,375,595 66% 2,432,928,784 67% 

Fuente: Elaboración propia. 

Instrumentación 

La herramienta o instrumento utilizado es el benchmarking con una aplicación enfocada hacia la 

planificación tributaria, por lo cual, para efectos de este artículo se lo denomina: Benchmarking fiscal. 

 

Técnicas de recolección de datos 

Para realizar este proceso de investigación, se utilizarán datos secundarios tomados de las bases de 

información oficiales de entidades públicas, tales como la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros (2020), y del Servicio de Rentas Internas (SRI). 
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Resultados 

Presión fiscal 

Tabla 2 

Presión fiscal del sector farmacéutico, periodo 2018-2020 

Compañía 
Presión fiscal 

2018 2019 2020 

Distribuidora Farmacéutica Ecuatoriana (DIFARE) S.A. 0.88% 0.90% 0.69% 

Leterago Del Ecuador S.A. 0.86% 0.74% 0.81% 

Farmaenlace Cia. Ltda 0.96% 1.03% 1.57% 

Ecuaquimica Ecuatoriana De Productos Químicos C.A. 0.90% 0.33% 0.42% 

Bayer S.A. 1.81% 1.79% 1.48% 

Sanofi-Aventis Del Ecuador S.A. 2.79% 1.86% 1.17% 

Abbott Laboratorios Del Ecuador Cía. Ltda. 3.12% 1.17% 1.82% 

Johnson & Johnson Del Ecuador Sa 6.88% 4.68% 6.55% 

Medicamenta Ecuatoriana Sa 2.12% 2.74% 4.00% 

Merck C.A. 1.41% 0.92% 2.03% 

Promedio anual 2.17% 1.61% 2.05% 

Fuente: Elaboración propia.  

Figura 3.  

Comparación del comportamiento de los ingresos con la presión fiscal en empresas del sector 

farmacéutico en el periodo 2018-2020.  

 
Fuente: Elaboración propia. 

En la Tabla 2 se muestra el comportamiento fiscal de las empresas del sector farmacéutico con los 

mayores ingresos dentro de los años 2018, 2019 y 2020, en donde para un promedio dado por año se 

evidencian cuáles tienen mayor presión fiscal y cuáles son sus tendencias o variabilidad a lo largo de 

los 3 años evaluados. También se observa remarcadas a las empresas cuyas presiones fiscales 

superan el promedio anual respectivo por más de un 25%. En la Figura 3 se comparan el nivel de los 

ingresos (barras) de las empresas farmacéuticas con la presión fiscal (líneas) de cada año 

correspondiente. 
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Margen neto y costo de ventas 

Tabla 3 

Margen neto y costo de ventas en el sector farmacéutico, periodo 2018-2020 

Compañía 
Margen Neto Costo de Ventas 

2018 2019 2020 2018 2019 2020 

Distribuidora Farmacéutica Ecuatoriana (DIFARE) S.A. 2,25% 2,45% 2,72% 80,35% 80,99% 80,89% 

Leterago Del Ecuador S.A. 1,14% 0,75% 1,36% 81,98% 81,62% 85,11% 

Farmaenlace Cia. Ltda 3,07% 3,19% 3,70% 73,42% 72,67% 72,05% 

Ecuaquimica Ecuatoriana De Productos Químicos C.A. 1,92% 0,51% 0,60% 73,09% 74,26% 74,83% 

Bayer S.A. 5,88% 4,81% 1,96% 67,85% 62,31% 66,90% 

Sanofi-Aventis Del Ecuador S.A. 4,18% 7,05% 0,00% 55,06% 59,52% 66,43% 

Abbott Laboratorios Del Ecuador Cía. Ltda. 1,81% 0,00% 3,53% 60,24% 62,69% 61,70% 

Johnson & Johnson Del Ecuador Sa 17,65% 10,55% 14,08% 43,87% 48,42% 47,23% 

Medicamenta Ecuatoriana Sa 2,58% 5,03% 8,07% 59,65% 56,89% 55,33% 

Merck C.A. 3,30% 0,00% 2,68% 65,87% 63,42% 64,25% 

Promedio anual 4,38% 3,43% 3,87% 66,14% 66,28% 67,47% 

Fuente: Elaboración propia. 
 
Figura 4.  

Comparación del comportamiento de la presión fiscal y el costo de ventas en empresas del sector 

farmacéutico en el periodo 2018-2020.  

 
Fuente: Elaboración propia. 
 
En la Tabla 3 se muestran los márgenes netos logrados por las empresas de mayores ingresos en el 

sector farmacéutico, así como su correspondiente costo de ventas marginal en el periodo 2018-2020. 

Se remarcan los valores del margen neto que están por encima del promedio anual, y también los 

valores del costo de venta que están por debajo del promedio anual. Luego en la Figura 4 se comparan 

los valores de la presión fiscal (barras) con el costo de ventas marginal (líneas) de los correspondientes 

periodos. 
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Uso de beneficios tributarios 

Tabla 4 

Uso de beneficios tributarios por parte de empresas del sector farmacéutico 

Compañía 

Uso de beneficios tributarios 

2018 2019 2020 

Uso % Uso % Uso % 

Distribuidora Farmacéutica Ecuatoriana (DIFARE) S.A. NO - SI 18.96% NO - 

Leterago Del Ecuador S.A. SI 16.54% SI 17.61% SI 14.14% 

Farmaenlace Cia. Ltda SI 56.00% SI 36.91% SI 10.45% 

Ecuaquimica Ecuatoriana De Productos Químicos C.A. NO - NO - NO - 

Bayer S.A. SI 13.11% SI 1.64% SI 0.94% 

Sanofi-Aventis Del Ecuador S.A. NO - SI 10.89% SI 6.53% 

Abbott Laboratorios Del Ecuador Cía. Ltda. SI 35.34% SI 79.00% SI 17.25% 

Johnson & Johnson Del Ecuador Sa SI 1.99% SI 2.61% SI 5.12% 

Medicamenta Ecuatoriana Sa SI 24.34% SI 6.46% SI 4.87% 

Merck C.A. NO - NO - SI 5.82% 

Promedio anual 14.73% 17.41% 6.51% 

Nota: Los porcentajes representan la razón entre las deducciones adicionales y el impuesto causado. 

Fuente: Elaboración propia 

 
Figura 5 

Porcentaje de aprovechamiento de los beneficios tributarios en relación con el impuesto causado en 

empresas del sector farmacéutico en el periodo 2018-2020.  

 
Fuente: Elaboración propia. 

Finamente, la Tabla 4 muestra si las empresas hicieron o no uso de los beneficios tributarios 

disponibles en la ley en cada uno de los años del 2018 al 2020 con el respectivo porcentaje de la 

relación deducciones adicionales sobre el impuesto causado total por año. En la Figura 5 se puede ver 

el gráfico del comportamiento en los porcentajes de beneficios tributarios. 
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Análisis de resultados 

El diagnóstico de la aplicación del benchmarking fiscal propuesto a la industria farmacéutica parte de 

las siguientes premisas que se deducen directamente del cálculo contable de la utilidad: Si los ingresos 

brutos aumentan y los costos de venta se mantienen relativamente igual, se espera que las utilidades 

crezcan en relación directa a los ingresos, y consecuentemente, la presión fiscal entendida como la 

razón de la totalidad de los impuestos causados con los ingresos disminuyan. Si los costos de ventas 

aumentan y el nivel de ingresos se mantiene relativamente igual, entonces la utilidad disminuye y la 

presión fiscal también. De aquí se puede inferir que en determinado escenario si los ingresos aumentan 

y proporcionalmente los costos de venta también, entonces la presión fiscal se mantiene igual. Por lo 

tanto, lo ideal en una organización es que las empresas al incrementar sus ingresos aumenten 

proporcionalmente sus costos de venta o que estos incrementen en menor proporción a los ingresos, 

con lo cual, el resultado esperado de una buena administración tributaria es mantener o disminuir la 

presión fiscal en el proceso del crecimiento económico. Otra premisa que considerar es la siguiente: 

La presión fiscal con relación a los costos disminuye si los gastos deducibles de impuestos aumentan. 

Es por eso que se hace hincapié en el aprovechamiento de los beneficios fiscal en la planificación 

tributaria. 

A raíz de estas premisas es posible discriminar cada una de las situaciones presentadas en las 

empresas con los mayores ingresos del sector farmacéutico. En la Tabla 2 se remarcan cuatro 

empresas del sector farmacéutico escogido, cuya presión fiscal es mayor en al menos uno de los años 

evaluados, a saber: Sanofi-Aventis (S-A), Abbot, Johnson & Johnson (J&J) y Medicamenta; de dichas 

empresas, J&J y Medicamenta se mantienen o aumentan su presión fiscal hasta el 2020. Luego, al 

revisar la Figura 3, donde se compara ingresos con presión fiscal, se evidencia que son estas empresas 

junto con Merck las que tienen los menores niveles de ingresos del grupo, con la distinción de que 

Merck no posee una presión fiscal superior al promedio anual en todo el periodo. Estos resultados 

confirmarían provisoriamente obviando otros factores que, a un mayor nivel de ingresos, la presión 

fiscal disminuye o se mantiene; sin embargo, Loretz & Moore (2013) indican que, a mayor tamaño de 

la compañía, mayores son los medios para disminuir la presión fiscal. Hasta aquí tanto J&J como 

Medicamenta presumiblemente tienen desbalances y, por tanto, oportunidades de mejora en su 

planificación tributaria. 

En la siguiente Tabla (3) se señalan los márgenes netos y costos de venta marginales del grupo 

evaluado y se remarcan nuevamente las cuatro empresas de la tabla y figura anterior, puesto que estas 

presentan los menores costo de venta marginales y, por ende, las mejores estructuras de costos 

relativas al grupo, siendo J&J la que posee el mejor margen neto. Es de esperar que las peores 

estructuras de costos presenten menores márgenes netos de ganancia incluso si sus ingresos son 

superiores, por lo tanto, su enfoque de mejora se encuentra en una mejor administración financiera. Al 

observar la Figura 4, que compara costos de ventas y presión fiscal, inesperadamente se advierte que 

J&J tiene la mejor estructura de costos de ventas en cuanto a costo de venta marginal se refiere. Es 

decir que incluso con una buena estructura de costos se puede tener una elevada presión fiscal, lo 

cual responde a un escenario en el que la planificación tributaria es deficiente o no logra alcanzar sus 

objetivos. Debe enfocarse en revisar gastos y aplicación de beneficios fiscales. 
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Finalmente, la Tabla 4 muestra si las empresas del grupo farmacéutico hacen uso de los beneficios 

tributarios. De esta tabla, para los casos de DIFARE y Ecuaquímica, se evidencia que al no hacer uso 

de beneficios tributarios y tener tan bajo margen neto, su estructura y administración de costos es 

pobre y tal ineficiencia les resta rentabilidad. Por otro lado, de las empresas de interés por su alta 

presión fiscal se encuentra que sí hacen uso de los beneficios tributarios, no obstante, son J&J y 

Medicamenta aquellas que su razón de deducciones esperadas entre impuestos totales causados es 

menor que el promedio anual respectivo. Especialmente J&J tiene los valores más bajos de este 

porcentaje en todos los años, con lo cual, se comprueba que su planificación tributaria requiere mejoras 

en el aprovechamiento de los beneficios fiscales para mejorar su rendimiento y equipararlo con sus 

competidores, teniendo incluso la posibilidad de superarlos debido a su mejor estructura de costos. 

Conclusiones 

En este artículo se ha revisado y propuesto el uso del benchmarking en el área administrativa fiscal 

como herramienta para la planificación tributaria. Se ha examinado la importancia, concepto, tipos y 

objetivos de este en conjunto con una aplicación al sector farmacéutico, el cual atravesó por un 

incremento espontaneo en sus ingresos debido a la pandemia COVID-19. Con base en la 

documentación revisada y el método aplicado se concluye: 

La planificación tributaria permite a una organización mejorar su rendimiento y rentabilidad mediante 

un correcto enfoque administrativo, financiero y contable. Sin su elaboración y ejecución las empresas 

están expuestas a percibir pérdidas innecesarias e inoperancia fiscal, además de eventualmente caer 

en evasión o elusión fiscal. 

El benchmarking como herramienta en el proceso de la planificación tributaria cobra relevancia en la 

identificación de los factores que provocan desbalance en la estructura contable y tributaria de las 

organizaciones. Tanto el benchmarking interno como externo son necesarios como implementos de 

mejora continua, el primero permite reconocer cuáles han sido las prácticas que han permitido el acierto 

en los procesos y replicarlas en todas las áreas posibles, y el segundo permite emular los mejores 

estándares de determinado sector al reconocer lo mejor de los competidores. 

Las empresas del sector farmacéutico experimentaron un incremento en sus ingresos por la demanda 

de fármacos por parte de la población entera para confrontar los estragos en la salud que provocó la 

pandemia COVID-19. Este incremento en los ingresos representó una oportunidad para verificar la 

importancia de la planificación tributaria en sectores de carácter estratégico para las naciones en 

general. En Ecuador son 10 las empresas farmacéuticas que percibieron el 65.50% de los ingresos 

totales del sector en los años 2018, 2019 y 2020. A las cuales se les aplicó un benchmarking fiscal, 

con el fin de distinguir las causales de su deficiencias y aciertos dentro de su estructura tributaria. Se 

encontró que la mayor parte enfrenta problemas en la estructura de sus costos de ventas, motivo por 

el cual sus márgenes netos son inferiores al promedio del grupo de mayores ingresos. De igual manera, 

se encontró que la empresa Johnson & Johnson a pesar de tener la mejor estructura de costos del 

sector y el mejor margen neto, su presión fiscal era la más alta de todas. Se plantea que la causa de 

tal presión se debe a que el aprovechamiento de los beneficios tributarios es limitado o incipiente al 

compararlo mediante la razón porcentual de los impuestos causados, por lo tanto, se recomienda 

aprovechar todos los beneficios fiscales posibles y revisar los gastos deducibles. 
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